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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-lNFRA-030114

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria "Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Pod,~rMunicipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acr,~ditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipiow y por la otra parte:
Construcciones, Mantenimientos y Pavimentos, SA de C.V. al que se denominara -El ContratistaR

,

representado por el C. Wilbert Fernando Puerto Castro en su carácter de Administrador Único de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El -Municipio" declara que:

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el cost,) total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al.- Fondo de infraestructura social municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1/1••Adjudicación Directa;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El ContratistaR del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 20 fechada el día, 05 de Enero de 2012
otorgada ante la fe del notario públJco No. 97 Abogado Carlos T. Goff Rodriguez con oficinas en la
localidad de Tekax, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
52982*1 y su representante acredita su personalidad como -Administrador único

R

, según el testimonio
de la escritura pública No. 20 de fecha 05 de Enero de 2012, otorgada ante la fe del notario público No.
97 Abogado Ca"los T. Goff Rodriguez manifestando, bajo protesta de decir verdad. Que las facultades no
le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su rerjstro federal de contribuyentes es -CMP-120105-2B4-,

2.3.- Tiene su ,:Iomicilio en el prediO marcado con el número 287 de la calle 125-B entre 46-0 y 48
colonia Serapio Rendón. de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida. en el Estado de Yucatán;
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Contrato No. MTY-INFRA-0301l4

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria '"Juan
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cipio de Tecoh, Yucatán.

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce pl,:!namente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificacione~, de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de con:eptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidarrente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partES declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Púl)hca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones ccncertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecuCiÓn de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, "echa, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabihdcd si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0301l4

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria "Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Teceh, Yucatán.

Expuesto lo antE:rior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio" encomienda a ~El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "Mantenimiento de
aulas en la Escuela Primaria. Juan Berzunza Garciawen la localidad de Oxtapacab de este municipio.

Segunda." Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 187,459.:30, (Son: Ciento ochenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 30/100 m.n.)
más la cantidad de $ 29,993.49 (Son: Veintinueve mil novecientos noventa y tres pesos 49/100 m. n.)
que corresponcle al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 217,452.79 (Son:
Doscientos diecisiete mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 79/100 m. n.).

Tercera." Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOS objeto de este contrato será de 62
días naturales por lo que wEIContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de Octubre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 15 del mes de Oiciembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. f
Cuarta." Oisponibilidad del sitio de la obra." -El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y.
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Ant¡ci~os." -El Municipiow otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contr.3to para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción aM como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta." Fonna de pago." "El Contratista" recibirá de -El Municipio- los pagos, por la ejecuciÓn de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los predos unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

l
e
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-030/14

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria "Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contrati~,ta. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la document3ción que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas
de bitácora, re¡::orte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supu,:!sto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" ~,ereseNa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos ind,:!bidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista- hala recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El

~

Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" huDiese recibido la adjudicación, una ~óliza de fianza por el valor d~110% (diez po~ciento)
del importe total del contrato otorgada por institUCión afianzadora debIdamente autoflzada y ,~
comprobada sclvencia, a favor de "El Municipio". (;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituci-
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;,
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato;0.J

I
Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-030114

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria "Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de 105trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de MEIMunicipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEIMunicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que ~;erá promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedEmcia de la petición,

El ajuste de cos':os se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
pres~nte contrato; J
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111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con lao
actualización d{i costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en 105 costos de los insumos, '
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, /
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido, Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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-El contratista '1 ~EIMunicipio~. no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio. proGederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalizcción del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuer
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contr
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabaJos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga .El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

b).- Cuando sir estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando .EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepcióno
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la ;3Utoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

t
Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por ~EI
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a .EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio" .

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tod
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los I
de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajo, el
lugar de Jos mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien de rá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efect r,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", qu:en calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Si -El Contratista~ realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

Décima segur,da.- Relaciones de -El Contratista~ con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y ¡::atrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsclble de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembOlsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercem .• Responsabilidades de -El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EICor,tratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio~, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-030/l4

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria '.Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

"El Contratist3~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes ,~n materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener o os los
dictámenes, ~oermisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuart;3.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facu ad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuar~;e la comparación correspOndiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",
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En caso de que ~ElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fech¡:l de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a saiisfacción de "El Municipio",

r
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Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados apl:cando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días ¡lábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras ar cesar ras causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munic¡pio~ podrá dar po
anticipadameme el contrato, por causas justificadas o de interés generar, ajustándose la p
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspo i
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garant .

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser re
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto ac ptan que
cuando "El MUllicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan e1 el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contravención d las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pel]uiCiOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptirr:a.- Procedimientos de rescisión.- Si ~El Municipio" considera que ~EI Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; ra resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya ;>revisto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio" 4ste pagará los trabajos ejecutadOS, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidam,~nte comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0301l4

Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria "Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

En caso de res::isión del contrato por causas imputables a "El ContratistaW y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a le fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregadOS.

¿j
"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, cont
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, t
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Una vez notificada por ~El Municipio" la terminación anticipada de Jos trabajos o la rescisión del
contrato, procejerá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bien y
obras ejecutadils, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario lIev a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos COl1formea dichos precios.

b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios )'a establecidos en el contrato, prOCederáa determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista :f éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

ej.- En el caso de que MEIContratistaM no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEI

l

o
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c).- Si no fuera JQSibledeterminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
bj, "El MunicipIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
bj y c), "El Contratista", a requerimiento de "El MunicipiO" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, MEIContratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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cipio de Tecoh, Yucatán.

Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así camo la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que MEIMunicipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, MEIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, MEIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualm t
los costos direc:os ante el representante de MEIMunicipio. para formular los documentos de pago a q
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para tedas sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extl'aordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOs extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su s.olicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista. o la que MEIMunicipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa corre:¡pondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Munici:;>io"el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a MEI
Contratista. el ':umplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

[;y
Calle 31 sin entre 26 y 30, Tecoh, Yucatán.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean consideraaos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o d~
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren pa
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deber,] comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechOs de ~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida "El Municipio., con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segullda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y SeNicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Ypor las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración flna1.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a camtliar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.
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Nombre de la obra: Mantenimiento de aulas en la Escuela Primaria "Juan
Berzunza Garcia" de la localidad de Oxtapacab, Muni-
cipio de Tecoh, Yucatán.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 14 del mes de Octubre del año 2014.

por "El Municipio"

ntonjo Hoy Acosta
etario Municipal

por "El Contratista"

rt Fernando Puerto
Castro

Administrador Único

Testigos

¡~E~
de ObiiiS Públicas

Calle 31 sIn entre 28 y SO, TElcoh, Vucatán.
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los controtos de obra pública. su monto y a quién le fueron
asignados

Orden de Trabajo: Mejoramiento de vivienda con la construcción de muros para
casa-habitación, en la localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh. Yucatán.

Periodo que se publica:

Octubre 2014

Unidad Administrati a

{~
~I

U/(lílAI1 "'UNltlP Al O[ ACCeso
A I.A lNf~RM~CION pU8UCA.

I)MAlP. TECOH.
11'12 - 2015

Titularde la U' d Administrativa:
Secr ario Municipal

C. Gerar o Antonio Hoy Acosta

TitUla~MAIP:
C. Silvia Eufrosina Garrido Diaz

Fecha de generación del documento:
01 de Octubre de 2014

Fecha de actualización de la información
10de Diciembre de 2014
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TECOH
I MTY.INFRA-031j14
I 01 de Octubre de 2014

MUnicipio
localidad:

,----- ----------"O"'rd:;"e"n'"d"'"e'T"'"'a"b"a"jo.,-------------------,
fetoh, Yucatán Ordende trabajo
Xcanchakan Fecha

Contratista Raúl Antonio Viilanueva Uribe
Dirección Calle 35 No. 366-A x 21 y Teléfono

34 Jardines de Pensiones.
Ciudad: Mérida Estado Yucatán

I Obra [MejOramiento de vivienda con la construcción de muros para casa-habitación, en la
I.ocalidad de Xcanchakan, 'Municipio de Tecoh, Yucatán.

rrD~e~sc~r~,p~c~ió~n;;-r-"'.i m;;;;p~ia~.'t~ra~z~o;-;;y~n;¡i'~e~,~ac~i"ó"n'd;;e;¡,'t~e~rr~e"no".-;:e'~c~a~'~a"ci~ó"n'e~n:;-;:c~u~a;-;,q~u~ie~r"t"ip~o:;-;:d"e:-;;m~a~te~r~ia~I-.~re~I"le~n"oCl
de los :00 material producto de excavacióny materia! de banco, cimiento y desplante de
trabajos nampostería, anclaje de castillos, impermeabilización de cadena de cimentación,

,;adenas y castillos de concreto reforzadas con armex, muro de block de concreto de
L5x20x40 cm" suministro y colocación de hamaqueros, suministro y colocación de puerta
~nujtypanel y suministro y colocación de cancelería de aluminio anodizado natura) (Miami).

Fecha de Inici, , 01 de Octubre Fecha de 07 de Octubre Plazo 07 días Ide 2014 terminación. de 2014
Importe $ 41.595.50 IVA $ 6.655.28 Total $ 48,250.78

Se anexa presupuesto

Condiciones
1.- No se otorrará anticipo
2.- El contrati~ ta tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contrati~ ta tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4.- Los trabaje 5 se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5,- El contrati"ta se queda obligada a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de eJalquier otra responsabilidad que haya incurrido, en lOStérminos señalados en el contrato
,¡legislación r,!spectiva. Dicha garantía tendrá duraCión de doce meses a partir de lo sei'ialado en el Art.
97 de la ley d,. Obra Pública y ServicIos Conexos del Estado de Yucalán.

El Representante Legal

ueva Uribe
rÚnico

Conforme
El Contratista

C. Raúl A. Viii
Administra

Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

AprobÓ
El H. Ayuntamiento

El pze .denteI /11/
-e-o -R-a-ú-' -F.-r¡ntal Carvajal

Cane 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Titularde la éladAdministrativa:
Se etano Municipal

C. Ger rdo Antonio Hoy Acosta

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Orden de trabajo: Rehabilitación de dos equipos de bombeo del sistema de
agua potable de lo localidad de Pixyah,municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica:

Octubre 2014

---~f•.
~I

UIi\O~f1 t.\I,lNltIHl Ol ACCESO d!
A LA ,NFOR"'ltlO'l PU8UCA . l.

UMAIP, TECOH, Titular de I ,uMAIP:
2012-2015 C. Silvia Eufrosina Garrido Diaz

Fecha de generación del documento:
01 de Octubre de 2014

Fecho de actualización de la información
10de Diciembre de 2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Contratista
- José del Carmen Solana Damas

Dirección - Calle 20 No. 298 x 49 y Teléfono
51Col. Francisco Villa
Oriente.

Ciudad: Mérida Estado Yucatán

IObra ~~habl1ltacI6n de los dos equipos de bombeo del
lctCalldad de Plxyah. Municipio de Tecoh. Yucatán.

sistema de agua potable de la

rFDe;;;;;s~cr~ip~c;¡16~n;;-¡'E>;;';;"r~a~c~c¡¡16~n:-;d~e:-Cu~n:-'e~q~ul~p~o"-;¡d~e-bo¡;;;;m;;;¡;be~o;;-Ce~x~ls~t~e~nt"e~;~m=a~n•.te~n;rlm::::;:le~n~t~o--;;e~n--;;pl~n~tu~r~a'-;:aTI~m~o~t~o=r'
de los eléctrico; sumo y cambio de chumaceras; construcción de una base de sujetación tipo
trabajos tr.apezoldal para el equipo de bombeo, lnc. demolición de base anterior; transporte,

maniobras e Instalación de un equipo exIstente después de su rehabilitación; sumo forjado
Elinstalación de flecha motriz de acero ¡nax. ; sumoy cambio de baleros; rehabilitar prensa
~itop: embobinado de motor eléctrico vertical de flecha hueca; sumo e insto de válvula de
expansión y admisión de aire; sumo y coloco de manómetro de presión; retiro de
instalaciones existentes; sumoy coloc. de arrancador magnético y sumo y coloco de caja de
controL

Fecha de inicio 02 de Octubre Fecha de 16 de Octubre Plazo 15 días
de 2014 terminación. de 2014- 71.734.45 IVA $ 11,477.51 $ 83,211.95Importe Total

Se anexa presupuesto

~

íI.iiico¡ndiCioines ii~~~1.-No se otorgará anticipo
2." El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3." El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 Impuestos qUE~marca la ley.
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos. previamente 8probad~ls
5." El contratiBta se queda obligado a responder de los defectos que resultaren. asf como los. vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya Incurrido. en los términos señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantra tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley dElObra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

Aprobó
El H. Ayuntamiento

I,

Conforme
El Contratista !"-

E~rese~7L~gal .é
c::::::-- / .:~~i:~,~}i!;.

C. Gerardo . HoyAcosta C. José del car:l1en Solana Damas, .•é~~~.¡~:Jt~>.:(,
• j "':/.' .,•••..-' .~•••,..,

. .,.";,::'t~ .~ •••.•.•~
"••..,.J:-J.;~'.i.1

, "'i.l".'t'1"~J.'<>:i-;f/.!)
':;<, '. '~r~¡1r~:;~~;s::~~;~~.::~2'ff.,';.'C" "'.

Te\.: 019889' 52 00 04 Y019f189 52 00 45C.P. 97820
-1 "

Calle 31 sin entre 28 y 3Ó'1T~~Oh,Yucatán.
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TECOH H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Orden de Trabajo: Mejoramiento de vivienda con la construcción ce techo para
casa~habitación, en ra localidad Xanchakan. Municipio de Tecoll. Yucatán.

Periodo que se publica:

Octubre de 2014

,
Titularde la U . ad Administrativa:

Secr ario Municipal
C. Gerardo Antonio Hoy Acosta

I~
~¡

IItlICAC hlllNlClPllO£ ACCESO
llA INFllRM.lCrJNPII8UCA

UMA1P, fECOH.
::1012.2015

~iIf'
Titular de la UMAIP:

C. SilviaEufrosinaGarrido Díaz

Fecha de generación del documento:
07 de octubre de 2014

Fecha de actualización de la información
10 de Diciembre de 2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio
localidad:

Orden de Trabajo
I Tecoh,Yucatán I Ordende trabajo
Xcanchakan I Fecha

M1Y-INFRA-033j14
07 de Octubre de 2014

Contratista Raúl Antonio Villa nueva Uribe

Dirección Calle 35 No. 366-A x 21 y Teléfono :34 Jardines de Pensiones.
Ciudad: Mérida Estado Yucatán

1 Obra [i1ejoram¡ento de vivienda con la construcción de techo para cas8-l1abitacíón, en la
Localidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Descripción
de los
trabajos

_osa de vigueta 12-5 y bovedilla de concreto de 15x25x56 cm.; acabado superior de
3zotea; pretil o caballete de azotea con una fila de block de 15x20x40 cm.; chaflanes y
lledias cañas; suministro y colocación de descarga pluvial con pvc de 4~; limpieza generat
je la obra; salida de centro y/o contacto; suministro y colocación de centro de carga y
5uministro y colocación de interruptor térmico.

Fecha de inicio 08 de Octubre Fecha de 15 de Octubre Plazo 08 días
de 2014 terminación. de 2014

Importe $ 26,224.85 IVA $ 4,195,98 Total $ 30,420.83
Se anexa presupuesto

Condiciones
1.- No se otori~ará anticipo
2.- El contratii.ta tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contrati;~ta tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4.- Los trabajc:,sse pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprObadas
5.- El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como 105, vicios
ocultos o de (ualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos seña,ados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de le-señalado en el Art.
97 de la ley d ~Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6.- Esta ordel de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

El Represe, tante Legal

Conforme
El Contr3tista

lanueva Uribe
dar Único

C. Raúl A.
Admini

Tel.: 019889 52 00 04 Y019B89 52 00 45

_ Aprobó
Ei H. Ayuntamiento

.~
El p,ré'~idef)te

! /~

C, RaÚo/Ó'Jinta, Carvajal

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán, C,P. 97820
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-T-ECOH H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron
asignados

Orden de Trabajo: Mejoramiento de vivienda con lo construcción de piso para
casa-habitación, en lo localidad de Xcanchakan, Municipio de Tec:oh,Yucatán.

Periodo que se publica:

Octubre 2014

Unidad Administrativa

.-~<iI,
UNIO~DMUN\CIPAl DEAcmD

A LA INfllRMACION PlJBlICA
UMAIP, TECOH.

2012 - 2015

Titularde la U d Administrativo:
Sec ario Municipal

C. Ger o Antonio Hoy Acosta

Titular~AIP:
C. SilviaEufrosinoGarrido Diaz

Fecha de generación del documento
15de Octubre de 2014

Fecha de actualización de la información
10de Diciembre de 2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
i

2012-2015

Municipio
Localidad:

Orden de Trabajo
fecoh, Yucatán Ordende trabajo
Xcanchakan I Fecha

MTY-INFRA034/14
15 de Octubre de 2014

Contratista Raúl Antonio Villanueva Uribe
Dirección Calle 35 No. 366-A x 21 y Teléfono

34 Jardines de Pensiones.
Ciudad: Mérida Estado YucaWn

I Obra [ V1ejoramiento de vivienda con la construcción de piso para casa-habitación, en la
"_ocalidad de Xcanchakan, Municipio de Tecoh, Yucatán.

Descripción
de los
trabajOS

PiSOde concreto fe 150 kglcm2 de 5 cm. de espesor colado en placas, inc. Fabricación y
tendido del concreto, acabado integral pulido o estucado, juntas frías con corte de rehilete
y cimbrado.

Fecha de inici() 16 de Octubre Fecha de 21 de Octubre Plazo 06 días
de 2014 terminación. de 2014

Importe $ 2,866.71 IVA $ 458.67 Total $ 3.325.38
Se anexa presupuesto

Condiciones
1.- No se otor~;ará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3,- El contratr~ta tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y lo impuestos que marca la ley.
4.- los trabajes se pagarán contra estimaciones de [os mismos, previamente aprobadas
5.- El contrat~5ta se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los, vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en los términos señalados en el contrato
y legislación II~spectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art,
97 de la ley d(~Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6,- Esta arder" de trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

El Represerltante Legal

Conforme
El Contratista

ueva Uribe
or Único

C.RaúJA.ViI
Administr

Aprobó
__ El H..Ayuntamiento

El res¡1nt~
,/11

C. Raúl . Quintal Carvajal

Calle 31 sin entre 26 y 30, feeoh, Yueatán. C.P. 97620 Tel.: 019669 52 00 04 Y019689 52 00 45
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TECOH H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a qL!ién le fueron
asignados

Mejoramiento de vivienda con la construcción de acometida '3léctrica
monofásica para casa-habitación. en la localidad de Xcanchakan, Municipio de

Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica:

Ocfubre 2014

Titular de lo U' d Administrativa:
Secr no Municipal

C. Gerar o Antonio Hoy Acosta

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO
A U INfORMACION PUBUCA

UMA1P, TECOH.
2012-2015

Tifular~MAIP:
C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
21 de Ocfubre de 2014

Fecha de actualización de la información
10de Diciembre de 2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio
Localidad:

Orden de Trabajo
I Tecoh,Yucatán Ordende trabajo
I Xcanchakan Fecha

I MTY-INFRA.035j14
I 21 de Octubre de 2014

Contratista Raúl Antonio Villanueva Uribe
D¡rección Calle 35 No. 366-A x 21 y Teléfono

34 Jardines de Pensiones.
Ciudad: Mérida Estado Yucatán

1 Obra [lIejOram¡ento de vivienda con la construcción de acometida eléctrica monofásica para
,:asa-habitación, en la Localidad de Xcanchakan. Municipio de Tecoh, Yucatán.

Descripción
de los
trabajos

'::olumna de concreto f'c-150 kg,lcm2 de 30 x 30 cm, de sección y 2.80 mts. de altura
,jesde terreno natural, reforzado con armex, inc. 6 mts. de tubería galvanizada de 2~ con
';apa y suministro e instalación de acometida eléctrica monofásica según norma CFE.

Fecha de inicio 22 de Octubre Fecha de 31 de Octubre Plazo 10 días
de 2014 terminación. de 2014

Importe $ 4,791.49 IVA $ 766.64 Total $ 5.558.13
Se anexa presupuesto

~~~liiic¡Ond;Ci;oneisiiiii~~1.- No se otort~ará anticipo
2.- El contrati::ta tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contrati::.ta tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 impuestos que marca la ley.
4.- los trabaj(-'s se pagarán contra estimaciones de los mismos, previamente aprobadas
5." El contrat,sta se queda Obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los. vicios
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurrido. en los términos señalados en el contrato
y legislación r :spectíva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley d,~ Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

El Representante Legal

Conforme
El Contratista

ueva Uribe
or Único

C.RaúIA.ViI
Administr

Aprobó
El H. Ayuntamiento

Pre~,idente

/

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.R 97820 Tel.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015
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Fracción XV: los contratos de obro público, su monto y a quién le fueron
asignados

Orden de Trabajo: Construcción de 9 fosas funerarias en el cementerio de Tecoh,
Yucatán.

Periodo que se publica:

Octubre 2014

."""
~)

iJNIOAO MUNICIPAL 01 ACCESO
~ lA lNFORMACIOIl Mun

UWIP, TECOH.
2012 - 2015

secr~ 01

Titular de la d Administrativa:
I

Se arioMunicipal
C. Ger do Antonio Hoy Acosto

TitUlor~MAIP:
C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento:
01 de Octubre de 2014

Fecho de actualización de la información
10de Diciembre de 2014



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Orden de Trabajo
Municipio ~~YUcatán ¡Orden de trabajo I MTY-PARTI-DOSj14
localidad: 'fecoh j Fecha 101 de Octubre de 2014-- -_.

rcOritratista -- Construcciones, mantenimientos y pavimentos, S. A. de e, v.
Dirección

..
Calle 125-8 No. 287 ~ 46-D

.
Teléfono

y 48, Col. Serapia Rendón.
Ciudad: Mérida Estado Yucatán

¡DescripCión
de lOS
trabajos

I

Construcción de 9 fosas funeranas en el cementerio de la Localidad y Municipio de Tecoh,
Yucatán.

Cons"t"n",,~,O;OO. n;:-;"",c'"oc,co',."cuc"C,C,",,Coc,coo=n 'lllCu""o-d,c,'b"ICoc"kCCdC,c,~o=n=,c,e"t"o-d~,o-.'"5C,"2"Oc,4"O"',cmc.-¡cocc.-,
cadenas y castillos de concreto reforzadas con arme);" acabado interior con estuco
directo, tapas de concreto reforzadas con v. # 3 Y excavación en cualquier tipo de
material, relleno de sobre excavación y cama de grava en ellnteflor.

Fecha de iniC:lo 01 de Octubre Fecha de 31 de Octubre. Plazo 31 días
de 2014 terminaCIón. de 2014

$ 71.959,39--~porte $ 62,033.96 IVA $ 9.925.43 Total
:;e anexa pre5~pu_e5to _=1

Condiciones
--

.-L No se otQlgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de loS obreros _
3." El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y /0 Impuestos que marca la ley.-
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos. previamente aprobadas
5.- El contratista se queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los. viCIOS
ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya incurndo. en los términOS señalados en el contrato
y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art.
97 de la ley ::leObra Ptiblica y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán.

h~t~n"'d"eTrabaJO no tendrá njngún-iiPO~dª"~>~"~m~p~"~'~"~Ó~"================j

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El Presidente

C. Raúl F. Quintal Carvajal

Calle 3t sIn entre 28 y ::,0, Tecoh, Yucalán. C.P. 97820

Conforme
El Contratista

El Representante Legal

C. Wil F. Puerto Castro
Administrador Único


